
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-105258142- -APN-DGDYD#JGM

 

Partes Signatarias SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS c/ CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE 
COSMÉTICA Y PERFUMERÍA,

CCT Nº 157/91

Acuerdo Nº 352/24

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/11/2023 $ 331.246,93 $ 993.740,79
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